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cada una de lu unidades orgánicas ¡estor. del gasto, .de lOE
objetivos a alcanzar en el periodo presupuestario y de lOE
oorT8spondiente. indjcadores de resultados, d~finiendo en con·
lecueDcia sus actJvIdades o programas de actuat:ión, dentro· dE
BU Atnbito funcional respecti'vo. que justifiquen las carrespon·
dtentea dotaciones de medios. clasiticando las distintas partidas
de ....to. en función de IU naturaleza económica,

La II1atemátlca que 18 coDlidera pretende conducir a una
clasificación de los Pr.elupuesiOs Generales del Estado de C&
ricter económico. orgánico y por programas. que permita UDe
triple presentación y _.Usi_ de 101 mismos: económictH)I"....
nIeo, orgénico y por progr&maa y económico y por programas
respondiendo ele forma coherente a un único proceso de asig-
nación de recursos. .

El conjunto de objetivos re.ultante, donde queda refieijada
la actiVidad de las distintas unidades orgánjcas que integran
la Administración PúbUca Estatal. deberá a¡:regane en fun·
dones que permitan conocer la distribución de los gastos pú
blicos según la cobertura que con ellos 8EI presta a las nece·
sidades de carácter. general, edúcativo, cultural, social, econó
mico o financiero de la sociedad espaftola.

Pera ello, este Ministerio,. haciendo uso de la facultad que
le confieren los 8!r'Uculos l. li2, 53, M, 83 Y 88 de la Ley General
Presupuestaria. ha aprobado las siguientes normas para la
elaboración de los Presupuestos Generales del Estado para el
ejercicio económico de 1984.

l. NORMAS GENERALES

1.1 Ambito de apiicación.

Las normas de esta. Orden, en los términos que en cada
caso se establecen, serán aplicables:

a) Al Estado.
b) A los Organismos autónomos de caré.cter administra-

tivo. .
el A los Organismos autónomos de carácter comercial. in

dustrial. ftnanciero.o ané.logo.
d) A la Seguridad Social, por lo qUe respecta a los Presu

puestoS de ingresos y gastos de sus entidades gestoras y al
Presupuesto-resumen de los recursos y obligaciones de la misma.

e) A las Sociedades estatales definidas en el articulo 8.0

de la Ley General Presupuestaria y en la Ley 4/1980. de 10 de
enero, del Estatuto de 1... Radio y Televisión, por lo que res
pecta a:

Los programas de actue.t:!ón, tnversiones y financiación.
Los Presupuestos de explotaciÓll y de capital.
n A los demés Entes del sector públtoo estatal no recogi

dos en los apartados anteriores, cuyos presupuestos se deben
incluir en los Generales del Estado. a tenor de lo previsto en
el artículo 134 de la Const.itución.

11. PLAZOS PARA LA ELABORACION DE LOS PRESUPUESTOS

11.1 Presupuesto. del Estado y de los Organi.mo. autónomo•.

al Tanto los anteproyectos del Estado de gastos de los ór-
ganos superiores del Estado y de ,los Departament.os ministe
riales como los de los Organismos autónomos, definidos en
base a sus respectivos programas de actuación, se remitirán
al Ministerio de .Economia y Hacienda antes del 10 de Julio
de 1983, en los plazos que fije la Dirección General de Pre~u
puestos para los diferentes elementqll de \a documentaCIón
presupuestarta. . .~

b) La Dirección General de Presupuestos confeccionaré, en
coordinación "con los 'demés Centros directivos del Ministerio
de Economía y Hacienda que gestionan recursos del Estado,
el anteproyecto del Presupuesto de Ingresos y la previsión del
importe de los beneficios fiscales que para cada ejercicio pre
supuestario puedan afectar a los tributos del Estado, pudiendo
solicitar de los mismos cuanta información estime necesaria
para tal finalidad.

c) La Dirección General de Presupuestos analizaré., en COor
dinación con las Oficinas Presupuestarias de los Ministerios
o, en su caso, con los Organismos y Entes correspondientes,
la documentación presupuestaria recibida, ajustando los crédi
tos y objetivos de los programas de gasto a las cifras que pro
cedan.

d) En base a dichos análisis, este Ministerio someterá al
acuerdo del Gobierno el correspondiente anteproyecto de la
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

11.2 Presupuesto de la Seguridad Soctal.

El Ministerio de Trabajo y seguridad Social remitirá al Mi
nisterio de Economía y Hacienda, antes del 10 de julio de 1983,
el anteproyecto de Presupuesto de la Seguridad Social, junto
con los de las Entidaau gestoras de la misma. acompañados
de la documentación que se se15.al& en el artículo 148 de la
Ley General Presupüest&ria.

Los Ministros de Economía y Hacienda y de Trabajo y Se
guridad Social. con'untamente, someterán a la aprobación del
Gobierno los Presupuestos aludidos, formando parte de los Pre
supuestos Generales del Estado.

U.3 Otro. Entes públicos.

Los anteproyectos de. los 'Presupuestos de los demAs Entes
del sector público estatal se remitirán al Ministerio de Econo·

1983:

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

El MJntstro de Defensa,
NAlLCISO SERRA SERRA

DISPONGO,'
ArUculo 1.0 1. Se crea la Comisi6nde Estudios para la in·

tegract6n de los Cuerpos UlUlares de Intervención en una sola
Corporación unificada, que dependerá orgánlClamente del Mi
nistro de Defensa.

2. Ser60 funciones de la Comlsl6n el completar y refundir
101 atudios realizados en el. Ministerio de Defensa en 1& cons
titución de esta unificación, la previsión de 101 efecto. de m
dale funcional, personal y reglamentaria que deban des&JTO
llane una vez aprobada la ley respectiva, y proponer las
'Obietanas y medida. necesarias para la unificación de que
se trata. redactando a tal fin loa oportunos anteproyectos de
ley y disposiciones administrativas de carácter general.

3. La Comisión realizaré. 8US trabajos en régimen de exclu
siva. dedicación.

Art. 2,- l. La composición de la Comisión: seré la siguiente:

- Un Presidente. que será General Interventor General per
teneciente a uno de los Cuerpos de Intervención de 101 Ejér
citol o de la Armada. Ocuparé plaza. de nueva creación en plan
tilla eventual. que será amortizada al concluir su cometido la
Comisión.

- Los Vocales, en número que determine el Ministro de De
tenaa 7 que pertenecerán. en su caso. a los Cuerpos de In·
tervenclón de los tres Ejércitos, o al de la Administración Civil
del Elt&do. .

- U. Secretario.

a. Los miembros de la Comisión serén designados por el
Ministro de Defensa o Ministro respectivo.

Art. 3.0 1.& Comisión deberá tener concluidos sus trabalos
en el plazo de seis meses, a contar desde la fecha de publi
cación del preseilte Real Decreto.

DlSPOSICION FINAL -

El -Ministro cM Defensa adoptaré las disposiciones necesarias
para el de8&1Tollo del presente Real Decreto, que entraré enncor el. mismo di. de su publicación en el cBoleUn Oficial del
Estad...

0.40 en Madrid, a 22 de junio de

En IU vtrtud. • propuesta del MinistrO de Defen.a, previo
informe del M\Dlaterlo de la Prelldencla y previa dellberacl6n
del ConHlo de Ministros en IU reunión del di. 22 de junio
de 1983.
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normal para la elaboración de lo. Presupuesto.
Generale. del E.tado :Y de lo. programas de actua
ción, inver.iones y financiación de la. Sociedades
e.tatale. para el ejercicio 1984.

'Excelentísimos ee15.ores:

. Objetivo prioritario de 1& elaboración de los Presupuestos
Generales del Estado para 1984 es la reforma del actual pro-·
0810 presupuestarlo, básicamente de carácter orgánico o ad
mlnistrativo, orientándolo hacia otra lógica d~ ptesupuest&ción
construida desde 101 propios objetivos del lector público. coor·
diDadoll con las directrices de 1.. planificación a medio plazo
T con la pallUca presupuestaria de las Comunidades Autóno·
mu. De esta forma los Presupuestos Generales del Estado,
verdaderos instrumentos de la asignación, gestión y control de
loa ncunos públ1cos, podrén ofrecer a la sociedad espa1'101a
una completa información del gasto efectuado por las Adminis
traciones P6bl1cas y la forma en que su destino y objetivo
constituyen elementos de compensación social y de -activación
económica.

Los esfuerzos realizados hasta 1& fecha para introduclr la
presupueat&ción en base a objetivos o programas no ban lo
grado alcanzar una efectividad real al no constituir un ele
mento vinculante de la ejecución presupuestaria. ni el instru
mento conductor de 1& asignación de recursos a las distintas
unidades orgénicas, cuya 8stn1ctura administrativa ha conti
nuado dominando el proceso de presupuestacióD.

El Gobierno considera imprescindible abordar la tarea de
convertir en realidad efectiva los intentos anteriores para que
101 Presupuestos Generales del Estado ofrezcan la necesaria
información acerca de los objetivos y costes de la gestión pú
blloa•.Y DO solamente de la cuantfa de lo. recursos con los
que le dota a cada órgano administrativo, de fonna que la
vinculación presupuestaria le establezca tanto sobre los medios
como labre 101 flnes de laa Adminjstraciones PúbUcas,

Para ello el proceso de presupuestaci6n que regulan las pre
sentes lnstrucciones debe inIcIarse con la determinación, por
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mía y Hacienda para su lnte¡raclón en loe PresupuesiOa Ge
nerales del Estado antes del 10 de Julio de 1983•• tr.v" del
OepartaJnDeto de que dependan. en su caso. ajustado a lo
dispuesto en las normas que los regulan y, subsidiariamente,
a las de los Organismos autónomos de naturaleza simi1v •
la del Ente respectivo.

1I.4 Soctedacles estatales.
aJ Los Programas de Actuación, Invers1ón y Fin$l1ciac16J:l

elaborados por las Sociedades estatales se remitirán al Minis
terio de Economía y Hacienda antes del 10 de julio de 1983.
Cua.ndo se trate de Sociedades en las que la administración
de las acciones en que Se concreta la participación del Estado
corresponda & la Dirección General del Patrimonio del Estado.
los respectivos Programas a enviar al Mint,sterio de Economía
'1 Hacienda se remitirán directamente a dicho Centro, el cual,
con su inCorme, los hará seguIr a la Dirección General de
Presupuestos en el plazo de diez días, a contar desde el mo
mento en que debiera hacerae efectiva su presentación Jn di
cho Departamento.

b} . Los Presupuestos de Explotación o de Capital que se
hayan de elaborar en cumplimiento del artículo 87 de la Ley
General Presupuestaria. acompadados de la documentación exi
«ida por el articulo 90 de la misma Ley y por esta disposición,
se remitirán al Ministerio de Economía y Hacienda siinultá-
neamente con los Programsa de Actuación, Inversiones y Fi
nanciación.

c) Estos Presupuestos deberán elaborarlos y presentarlos
en la misma forma, además de las anteriores Sociedades, aque.
Has otras Sociedades estatales que por haber liquidado el úl
timo ejercicio con pérdidas requieran subvenciones o tinan
ciación de capital con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado para reponer el equilibrio financiero o el patrimonio
de las mismas.

d) La percepción POr estas Sociedades de subvenciona, con
cargo a los Presupusetos Generales del Estado queda condi~

cionada a la aprobación por el Gobierno de sus Presupuestos
de Explotación 7 Capital.

el El Estado establecerá con dichas Sociedades los contra
tes,programa que permitan cifrar las obligaciones de servicio
púb!ico y objetivos de interés general que deben ser compen~
sadas modiante dichas subvenciones, para lo cual se dIctarán
por la Dirección General de Presupuestos las instrucciones
op0rtunas.

IlI. ESTRUCTURA DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES
DEL ESTADO

111.1 Del Presupuesto de Gastos del Estado )' de sus Orga
nismos autónomos.

111.1.1 Clasificaci6n d-e los créditos.

Los Estados de Gasto del Presupuesto del Estado y de los
Organismos autónomos se clasificarán de acuerdo con los si
guientes criterios:

Por fW1.ciones y programas.
Por categorias econ6micas.
Por unidades orgánicas.

--Tenitorialmente.

Clasificaci6n por funciones y programas:

Los Programas d-e Gasto se numerarán y denominarán se
gUn la estructura funCional. y de programas contenida en el
anexo 1 de esta Orden, estructura que se declara abierta, por
lo qua podJlá.n incorporarse a la misma por tanto, las fun~
ciones, programas o actividades que los Organos gestores esti
men oportuno incluir en su anteproyecto. limitados por los
niveles que en la mIsma se establece. prescindiendo. si asi
lo estiman conveniente, de los que figurando en dicha es-
tructura no se correspondan con los objetivos programados
pera 1984.

En los presupuestos Generales del Estado sola!nente se in
Cluirán los que se set\alan en el citado anexo, o se atiadan al
mismo, en las condiciones indicadas; sin perjuicio de que se
creen programas de niveles inferiores, según 1& importancia
de la actividad y las funciones en que se desa.rrolle, en aten~

ci6n al grado de anáhsls que estime oportuno establecer cada
Organo gestor, cuyo segulmiento, en este caso. será de su
especial competencia.

Clasificación por categorlas económicas:

Los créditos se ordenarán según su naturaleza econ6mlca.
con arreglo a la clasificaci6n que se detalle en el anexo 11.

Los artículos de gasr.os se dividirán en conceptoe. Estos a su
vez podrán desglosarse en subconceptos y/o partidas en el a.o.exo
correspOndiente, que para el ejercicio 1984 no serán tratadOl
informáticamente, por io que los Depa.rtamentos u Organismos
atectad06 deberán organizar el tipo de registro que estimen
oportuno para el seguimiento d.. laI: modificaciones que se
acuerden en el proceso de ejecuci6n de sua presupuestos. Loe
Bastos comunes a los distintos servIcios serán oblelQ de Upifi
caci6n por la Direcd6n GeneraJ. de Presupuestos.

Clasificación por unidades orgánicas:

La estructura orgánica de loe presupuestos de gastos se aju.
taré. a la ciasificaci6n de primer grado que, por Secclones, fi
gura, en el anexo número IU.

Lu S«x:_ .. d...l~ lOll1la~ 0Il 1M~
ciones GeneNJee, ServidOl u OrlaDwno. autónom.oa en que 101
Orlra.noo del Eetado o Depal1amelltoo m1IlIBterlaI.. .. estructu
ren. Ilumerados COIl \rol cl!Flos que .. ul¡¡nar{m 0Il cada
Seoc:i6e en 1& 8iauJ.en" torD1Al

Del 001 al OIIll, a 100 se.o1.-IOI; del 101 al 1911, a loo Orfl&lll...
D108 autónoJllOl de carácter admin1atrativo, y ael 201 al 291, •
loe Orga.nismOl &utónoUlOl de caricter comercial, industrial"
tinanciero o análogo.

C1U1flc&eiOll territorial,

De conformidad COIl lo dlspuOlIo en el artlcu!o 53 de la Ley
~ere.l Presupuestarla y dllpoolclOll adIcIOlI&! 3.", 2, de la Ley
Or¡¡ánJca 8Ill1llO, de 22 de septiembre, lu dot&clOll88 de poto
de cada Deperl&mellto y OrlranlllllO .. dlstrlbulrán provtncl&l
mente medi8J1te loe documentos que .. t&l &fecto se describen
en la norma IV de esta Orden.

lll.I.2 Estructura presupuestaria.

Loe p....UpueetOl de 101~ Superlo,,", del Eetado y
los de 108 Departamentos ministerialM, as! como loe de a
OrganismOl autÓllomol adserttOl .. loa mlstnos, le determlnaréD.
por 'agregaci6n de los pro¡ramea en loe que cada centro geetor
del Basto concrete IUI actividadel, eepeciflcéndose en térm1noI
financieros y de unidad'81 t1stcaa, cuando proceda. 101 obJetlYOl
a desarrollar y los med10e requeridos para ello. Estoe, pI'OII'.
mas se agruparán por funciones.

Los presupuestos &SÍ elaboradOl se presentari.DcombinaDdo
dos a dos el triple criterio por programas, orBmIco Y económI
00, de oiasificeci6n de sus créditos.

P.I.l Presupuesto económico.,. por programasl

Tiene por objeto enumerar, en estructura matrIcial. '1 por
el orden que tiguran en la clasificación económica (filu) loe
crécl.itos afectados a cada uno de los programas (columnas)
y funciones.

P.1.2 PNsupuesto econ6mico orgánico:

Enumera para cada servicio y por el! orden que figura en
la claaificaci6n económioa, 108 dlstitnoa arédltos del presupuesto;
se presenta también en estructura matricial, dIstribuyendo 101
crédito. de cada conoepto econ6m1co (filas) entre los servicial
a que se les afecta (columnas).

P.1.,- Présupuesto orPnico y por progiamas:

Su objeto es presentar l. distribución 'de los créditos en ea
tructura matricial. de las tunciones "Cieeagregada.s en 10& pro
gramas integrados en lu milllmas (filea), por 108 importes aaig·
nados a los. servicios lcoluxnnas) que contribuyen a ejecutar
tales programas.

1Il.2 Del Presupuesto de Ingreso. cUiJl Estado y d4 lo. Orga
nismos autónomos.

La estructura del Presupuesto de Ingre!Kl8 del Estado "1 de SUI
Organismos autónomos se desarrollará por capltul08 '1 &rtfculoe
según se indica en el anexo número II de esta Orden sin per
juicio del desarrollo por conceptos que resulte aconsejable,

111.3 De la Seguridad SociaJ..
Las entidades gestoras' de la Seguridad Social presentarán

sus presupuestos según lo previsto en el título VIII de la Ley
General Presupuestaria y con arreglo a la estructura establ.
cida en la Orden de 28 de mayO dé 1983.

111.4 De la.t SociedacUiJ. estatale•.

nl.4.1 El Programa de Actuación, Inverstones y Financia-
ción de las Sociedades Estatales incluiré.. enl1l&l"cadOl en !al
previsiones plurianuales a que se refiere el artículo 87, 2, de
la Ley General Presupuestaria, los documentos siguientes:

a) Un estado de inversiones rea.les y financieras.
b) Un estado de financiaci6n de las mismas.
c) La expresi6n de los objetivos a alcanzar y rentas a ge·

nerar. .
d) Una Memoria de la evaluación econ6mica de la lDver·

5i6n o inversiones.

Dichos documentos se ajustarán a la estructura que se lndl
ca en el anexo IV de la presente Orden y se completarán con
una Memoria explicatlva del ·contenido del programa. y de
las principales modificaciones en relación con el que se halla
en vigor.

Las previsiones plurianuales se reterirtn a un perjado de
cuatro a.ños, pudiendo ser actualizadas, con criterios deslizantes.
en cada ejercicio económico. Tales previsiones se elevarán a
conocimiento y aprobación del Gobierno, 0011 anterioridad a
la presentación del Programa, con los mismos requisitos y por
idénticos conductos a los establecidos para éste.

111.4.2 El Presupuesto de Explotación que deben presentar
las Sociedades estatales que perciban subvenciones corrtent8ll
con cargo a loa Presupuestol Generalea del Estado, con el de
talle de los recursos y dotacLones COlT8Spondiente8, se ajustari.
a la estructura que se detalla en el anexo V.

111.'4.3 El Presupuesto de Capital, que, en IU CUO, deban
rendir a tenor de lo establecido en el número 4 del arUeulo rn
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do la Ley General Presupuostarl&. eo redactarA con arreBlo a
la eolructura del anuo VI de _ Orden.

Loe menclonadoe Presupuestoe do EzplotaclÓD Y' CApital. que
Juallfl....... loe créditos oona!gDa<loo a favor do las ....poctIT..
Sooledades en 108 Presuetos Generales del Botado. eo reml·
_ a! MInlaterlo de omIa Y Haolendo antes del 10 de
Julio do 11183. El Presupuesto de ExploteclÓD nevará unida la
liplente documentación;

Liquidación del Presupuesto de ExplotactÓD del ejercido in
mediato anterior y un avance a la del ejercicio oon1ente.

_os de sltuaclÓD a 31 de diciembre dol eterclclo Inme
cUto ADWrlor al de aq,u61 en el que .. preaent& e1 Presupaesto.

IotlmaclÓD del balaDos de IltuaclÓD a! fina! dol ejercicio
en que H preSenta ,1 presupuesto de aqu61 a que se refiere
el IlÜlmo.

Cuenta de resultados del ejerclclo &Dterior~ uf como ..u~
mac16n de la cuenta de resultados &1 cierre del ejercicio corriente.

~
caclón dO. la incidencia del PAII' Y resultado de la

en las eatructuras t1nanc1era y económica del balance
e la OOl'iedod.

Memoí1a aplicativa de loa extremos más relevantes consig
nadoe _ 101 documental anter101"88.

La documentae16n anterior barA 'referencia a "las rO.brtcas
mú I1aDJt1catlvas del balance y cuentas de explotación, .in
perJulC10 de las especltlcac10nes o ampllac1ón de datos que 8e_. .'

m.t... El Presupuesto de las Sociedades Estatales que wn
PD • su carIO 1& .estión del aerv1do p'ClbUco de radiod1fuai6n
(TVE. RNE. RCE y. en su cuo, lu fUlaJes de éstas) le adap
Uri a 1& estructura estabJeclda para Ju aoctedadee utatales.

El presupuesto de loe demAsEntes púbUCOI se ajustará a
1& ..tructura aplicable a los Orpnilmos autónomos del Estado
.. que l8&D Ulmilables SUB operaciones, sin perjulc10 de la
apUcact.ón del régimen flnanc1ero. y administrativo que corres
ponda, se¡r(m su respectiva le~slac16n.

IV. DOCUMENTACION PABA LA ILABOHACION DE LOS PRESU
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO

Loa ClI'éditos para .astos, claelficad08 según los tres Cl1te
rioI de&orltos precedentemente: le indicarán oon el detalle
apropiado en los si¡rulentes documentos:

':P.O. Ficha de Obletivos e indicadores de programa. "
Debe reflejar 108 ob et1vos del propoama, la unidad o untda

de. de medida de cada objetIvo y loe totales obtenidos o por ob
tener en .108 allOI IndlcacJ.os en la fIcha,

P.P.l. PIcha do programa,
Reoo.e 1& evaluación del coste del programa, present&da en

estructura matricial, en 1& que por f1las se detallan los conoep
toe dUcrtptlvos de los cr6ditos presupuestos selún la olas1fl·
caclÓD eoonómlgo de .t&ldoo loe capltulOl de B..to•.J:<>n uOOPc!ón
del capitulo 1· (B"too de 'porsonal). cuyo Importo se oalculará
a partir de la Información contoDlda en 1.. fichas A,.D.P. Y
por IlOlumnas la participación que. en dlchoe cridltoe tienen
loe Sen1c1os y Orp.n1Bmos que intervienen total o parcialmente
en tu ej"""clÓD.

V.P.a FIcha oomplement&rta de programa.
Deatinada a presentar 108 créditos que, aun cuando es nece

sario IDclutrlos en el presupuesto or.ánico-económico, no son
COI. del pro¡rama, por'·lo que no 88 toma "en oonsideración en
el _ de oonaolldaclóD.

F.P.a. Ficha de tranlferencia de IN Comunidades Autónomas.
nene por objeto poner de manWesto las transferencias que,

en función del ooste electivo de las competencias asumidas por
estos Ente., 188 hace el Estado desde su presupuesto de .astoa.

Loa centrolpltores del.asto cumplimentarán las fichas P.P.t,
F.P.• y F.P.s &nteF1orel, referidas a todos 10B capftulos económl
COI I&1vo el capitulo 1 (Gastos de personal), cuyo importe se

.calcuJar' por 18 Dirección General de Presupuestos a partir de
·la 1Dformación contenida en las fichas A.D.P. que s. describen
a oont1nuaei6n.

A.D.P.t Anexo de desarrollo de los gastos de personal.
En estructura matricial, refleja por fUas los créditos de perso

nal a incorporar a nivel de concepto' en la ficha F.P.t, para
calcular el coste total de los prO«J"&mas, y su distribución, en
COlUDmal, por Servicios y Organilm08.

La información contenida en este documento serA elaborada
por laD1recc16D, General de PrelUpuHtos a partir de los datos
aumin1ltrados por los Centros gestores del gasto mediante las
siguientes fichas:

A.D.P.I.t Perceptores de retribuciones básicas.
A.D.P.t.2 Retribuciones complementarias.
A.D.P.1.3 Personal laboral.
A.D.P.I." Personal eventual, contratado y vario.
A.D.P.1.5 Otras remuneraciones y gastos de personal.
Las anter101'e1 fichas se refer1rAn exclusivamente a las dotaclo·

nel actualmente ex1Btentes y al BlItema retributivo en v1.J:or.
Cualquier mayor .asto previsible de peraonal, bien por aumen

to de laa dotaciones o por modtftcacl6n de las retrlbuclonee, d..
_ eor solicitado por oada cantro ..stor cumplimentando n
chal "parada. que se prel8I1taré.n con estructura &n'lo.a a las
anterlorea y referencltl A.D.p.a.

A.D.P.' Anezo de personal tranafer1do a las Comunidades
Autónoma•.

Tiene como finalidad el des&lTOllo por filas, con el detalle que
en cada caso se espec1fique, de loa créditos de personal inte
grantes del coste efectivo de 181 competencias asumidas por las
Comunidades Autónomas que figuran en la correspondiente fi-
cha F.P.3. .

La información contenida en este documento sera elaborada
por la Dirección General de Presupuestos a partir de los datos
suministrados por los Centros gestores del gasto, mediante las
11IUientes fichas: •

A.O.P.3.1 Perceptores.de retribuciones bAsicas.
A.D.P.3.2 Retribuciones complementarias.
A.D.P.3.3 Personal laboral.
A.D.P.3.. Penona! eventual. contratado y vario.
A.D.P.3.1J Otras remuneraciones y gastos de personal.
P.4 PlanUllas de funcionarios.

TIene como finalidad 1& de recoger los datos relativos a las
plantillas de los cuerpos, escalas 'Y plazas que figuran en el pre
supuesto del Estado y en el de sus Organismos Autónomos. al
obJeto' de fijar los créditos ooJT8spondientes. Constituye, asimis·
mo. la base de partida para conocer la distribución de los costes
de personal en los distintos Departamentos, Servicios u Organis
mos y la distribución territorial de los efectivos.

P.4.1 Plantilla.
P.4.2 Distribución territorial.
P.4.3 Distribución por Servicios.
P.4.4 Plazas no escalafonadas.
P.4.S Funcionario," transferidos.
P.8 Plantillas y retribuciones del personal laboral.
Incluye los datos e información referentes a 10s créditos glo

bales del presupuesto destinados al pago de retribuciones del
personal suleto a Reglamentación laboral. ..

Se detallarén las categorfas laborales bésicas de acuerdo oon
las denominaciones que figuren en los convenios o reglamenta
clones, asf como el número de trabajadores encuadrados en cada
una de las mismas y con detalle de los distintos conceptos de
devengo.

Se desdobla en dos modelos, destinando uno de ellos a recoger
el personal transferido a los Entes autónomos y el otro al que
permanece al servicio del Estado, con distribución por unidades
orgánicas (Direcciones Generales, Servicio u OI:ganisIhosJ.

P.7 Plantillllas y retribuciones del personal eventual, con
tratado y vario.

Incluye los datos e informaciones de los créditos globales des
tinados al pago de retribuciones del personal de la naturaleza
mencionada.

P.7.! Personal eventual, contratado y vario.
P.7.2 Distribución territorial.
P.7.3 Distribución por Unidades orgánicas de los efectivos en

Servicios centrales y periféricos.
P.7.4 Personal eventual, contratado y vario transferido.
P.8 Gastos a realizar en el exterior.
Detalla las euantlas de los distintos créditos del presupuesto

que se destinen a realizar compras de bienes o servicios u ope
raciones que impliquen pagos al exterior. Se desarrolla en los
siguientes modelos:

P.8.1 Distribución por pafses de los efectivos destinados en
el extranjero.

P.8.2 Clasificación del gasto por conceptos presupuestarlos.
P.e.3 Cuotas a satisfacer a Organismos internacionales.
P.to Anexo de inversiones.
nene por objeto enumerar los distintos programas, proyectos

y obras que flruran en los presupuestos con especificación de
los objeti..!.~s.J unidades físicas de realización y explicación del
área ,eoFlllica en que se realice, uf como la refundición de
los que realice el Departamento y Organismo respectivo.

Consta de los documentos siguientes:
P.tO.l Descripción de programas, proyectos y obras.
P.10.2 Resumen por provincias de las inversiones de cada

servicio.
P.I0.3 Resumen general por provincias de inversiones del De

partamento.
P.12 Distribución teJTitorial de los créditos.
TIene por objeto recoger la distribución provincial de los

conceptos de gastos no reflejados en el documento P.4.
P.t3 Memoria.
Loa anteproyectos de loa dlatlntos programas iré acompa

ftad08 de una Memoria, en la que se hará especial referencia
a la estructura de lasunldades or.a\nicas que participan en
la elecuo1ón del programa reapect1vo, asf como a las fuhciones
del mismo.t. a 108 obletivos a alcanzar y a los medios personales,
&1001 y nnanc1eros neceaarlos y los recursos personales dis
ponibles y la Justificación de los incrementos solicitados de
los mismos. .

v. DISPOSICIONES FINALES

V.I Se autoriza a la 01rección General de Presupuestol para
desarrollar., aclarar 181 preeentes normas,. eapecialment8 las
relativas a la definición, normalización y contenido de la o.
11fioadón económica, uf como para adecuar los documentos que
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;8 lDdican en el número 8 de esta Orden, cre&Ddo o IUItttuyen
:10 loa que 88 cODsideren liec:eiart08 en func16D de l. neoed
iades resultantes de loa proyectos de 1& Le,. &Dual de PreI\l.
)uestos,. cuyo 6lecto podrA dietar laa J..nstruoctonea e aol...
4ac1one8 que sean necellU'iaI. .

V.2 Queda derogada 1& Orden ministerial de 28 de mayo
1e 1982.

1.0 que comunico a VV. EE..
Madrid. 17 do junio de 1983.

BOYO SALVADOR
Excrnas. Sres. Ministros

(ContinuBrci.J

ORDEN de 20 de j"nlo de 11//13 por la que II de·
terminan lo. Servicio', Seccione. )' N.goctado. que
tnt.gran la eltructura orgániccl de lo. S.,."k:t08
Central.. fU la Dirección GeneNd del '""'tituto
Nocional de Estadtsttca 'Y del Consejo Superior

. de Estad1.tlca. ..

Ilustrísimo sailar:

Promulgado el Real Decreto 686/1983 por el que se modifica
la composición del Consejo Superior de Estadistica y la estruc·
tora or,anica de la Dirección General del Instituto Nacional de
Estadística. se hace preciso determinar las Unidades Técnicas,
Servielos, Secciones y Ne,ociados que intearan dicha estructura
orgánica. en cumpUm.1eJito de lo previsto en 1& disposición
adicional tercera del citado Real Decreto y de acuerdo con lo
establecido en los artículos 2 y 130 de la Ley de Procedimiento
Administrativo..

En su virtud a propuesta del Director general del Instituto
Nacional de Estadistica y con, la aprobación de la Presidencia
del Gobierno.

Este Ministerio há tenido a bien disponer:,

Artículo 1.0 Además de las enumeradas en los artículos 5.0
y 8.0 del Real Decreto 888/1983. directamente dependientes del
Director general del Instituto Nacional de Estadistica. se crean
lu UDldad.es. con nivel or_nioo de Servicio. Sección' y Nego
ciado. integradas en el referido Real Decreto. que s.e expresan
en los siguientes apartados:

Primero.-Uno. -La Subdirección General de Estadísticas De-
mo,ráflcas y Sociales será 1& unidad -responsable de la coordi
n&c1ón y dirección de los trabajos correspondientes a las Esta-'
dlsticas Demográficas. Censo Electoral y Estadísticas--. InvesU·
gaciones Sociales.

Dos. De la Subdirección General de Estadfsticas Demográ
ficas y Sociales dependerán. ademAs. las unidades siguientes:

1. Servido de Censos Generales y Análisis, y Previsiones
Demográficas:

Sección L·; Censos Generales y Padrón, con tres Negociados.
sección 2.&; Análisis y Previsiones Demográficas. con dos

Negociados.
2. Servicio de Dise~o y Muestreo de Encuestas Demográficas

'l Sociales: .~,

Sección 1.&: Disetio de Muestras de Encuestas Demográficas
y Sociales. con dos Negociados.

SecciÓD 2.-; 'l:valuac1Ó1l de Resultados d~ Encuestas Demográ.
ficas y Sociales, con dos Negociadoa.

3. Servicio de Trabajos de Campo -de Encuestas Demogr4
flcu y Sociales;

Sección 1.- Programación de Trabajos de Campo de Esta
d.1sticu Demográficas y Sociales. con tres NesociadOl.

5ección 2.&: Control y toma de Datos de Estadísticas Del'l1O""
gráficas y Socialel. con doa Negoc1ados.

Seaundo.-Uno. La Subdirección General de Estadísticas
EconÓmicas serA la UDldad responsable de 1& coordinación y
dirección de loa trabalos correspondientes a 1.. Estadisticu
Asrartas. Estadísticas de los Sflrv1ctos.- EstadJsticaa Industriales
y Cuental Nacionales. . .

Dos. De la Subdirección General "de Estadfsticaa Económi
cas dependerán. ademu. las unidades siguientes:

1. Servicio de Disetlo y Muestreo de Encuestaa Eccinómical:
Sección 1.": OtseAo de Muestru de Encuestas Económicas,

con dos Negociados., .
Sección 2.-: Evaluac.ión de Resultados de Encuestas Econó

micas. con doa Negociados.

2. Servicio de Trabajos de campo de Encuestas Económicas:
Sección 1.&: Pr"fl"amac1ón de Trabajos de Campo de En~

cuestas Económicas. COI1 dos NejJociados.
Sección 2.-: Control y Toma de Datos de Encuestas Econb-

micas. con dos Necociados.
3. Servicio de Registros y Nomenclaturul

SecciÓD 1.•: Reatstroe. con dOl Negoc1adOll.
Sección 2.-: Nomenclatura. con doa Ne.ociaclol.

Tercero.-La Subcl1rec:c:l6n Cenen.! de lDfarmaclÓll ElladlI
lica y ServlclOl Porit6rlcos .- la unidad nIlIJlC)II8Ilblo do la
coord1D&cl6D Y _IÓIl de 101 lrabaloo. COITeIPODdl8Illeo &1_110 de Dalos. DlfualÓIl Estadistica. ServlclOS Perif6rlcoo y
Relacione¡ con lae Comunidades AutóDom.l. -

Cuarto.-La Subdlreccl6D ~Der&l de Estadlslicel Domo....
ficas y Censo Electoral tendrá, la u.wente eltl'uctura orp.ntca:

1. Servicio de Estadisticas Demolrificu:
Sección 1.~ Estadfsticaa de Empleo y Paro, con trM Ne-

gociados. ,~
Sección 2." Movimientos de Población. -con tres Negociados.

2. Unidad Técnica del Censo Electorall

Sección 3.&; Planiflcac1ón del Cenao Electoral. con dOl N..
g,ociados.

QuIDIo.-La Subdlreccl6D CeDen.! de EBtadlsliC&l de ID~
tigac10nes Sociales tendrá 1& s1p1enw estructura orgtn!ca:

1. Servicio de Estadfsticaa Santtar1UI

5e<x:ión 1.~ Estadistlcu de la Salud, con tres Ne~o..
Sección 2.-: E.tadfstl.caa de loa Servicios ., Recursoa San1~

tartas, con dos Negoctadoa.
2. Servicio de Estad.1sticas Social..:

Sección 3.·:' Invest1gac1onea Soc1alel, OOD <loa Neaoctadol.
Sección •.a: Estadút1cu Judlc1alea, oon doe NePJClal:lc».
Sección 5.-: Indicadorttl y ADáUsla 5oclales. con do8 Ne-

gociados. , . .
Sección 8.a: Equipamieuntos colectivos. con dos Negociadol.
3. Servicio de Estadlsticas de la Ensetlanza, Cultura e in

vestigación:
Sección 1.&1 Estadlst1cas de 1& - Enseftanza, con dOI Ne¡o

cladOO.
Seccl6D 8.', Eatadlotlcas Cultural.. y de la IDvootlB&cl6D.

con dos Negociados.
Sexto.-La Subdire<xión General de Estad1st1cu Agrar1aa y

de los Servicios tendrá 1& siguiente estructura orgánica:

1. Semelo de Estadísticas ~ Estructurales. Agrarias '1 Pee
queras:

Secciw1.·:- "Estadísticas Estructurái88 AIrarlas y' Pesqueru.
con dos Negociados.

2. Servicio de Estad1stica.a de, Comercio '1 TurIsmo:
Sección 2.-; Estad1sticu de ComérClo. con dos Ne.octados.
Sección 3.~ Estadísticas de Turismo. con do. Negoclados.
3. Servicio de Estadlsücas de Transportes. Financieras y de .

otros servicios:
Secdón •.&: Estadísticas de Transportes. con dos Negoc1adOl.
Sección 5.-: Estadísticas. Financieras y de otro. sen1c1os.

con tres NegoeiadOll.
4. Unidad TécD!ca de IDdlcoo de ProclOS de CoDSUDlOt

Sección 6.-: Indice de Precios de Consumo. con trae Nego
cladoo·.

Sección 1.·: Indices Territoriales de Prectoa. con UD NelO
ciado. , . .

Séptimo.-La Subdirección General de Estadfsticu Indue-
triales tendrá la slgu1eDte estructura or8'áDJca: .

1. servicio de Estad1sticae de laa Industrias Manufacturerasl
Sección 1.&: Estacl1sUcas de Altment&ción. Bebid&l ,. Taba-'

coso con dos Negoc1adot:.
Sección 2.·: Estadisticas de o.traa Industrlu Manufa.cture-

ras, con tres Negociados.
2. Servicio de Estadísticas de la Energ:(a. Mineria e Indue

trias de Construcción y Transformaciólll
sécción 3.•; Estadísticas de la Enerlia. Miner:la y ConatruOo .

ción. con dos NelJOc1adOl. '
Sección •.- Eatadfsticas de las Industrias del Metal, Maqui·"

narla y Equipo. con tres Negoc1adOl.
3. Servicio de Estad1sticas de Salarios y de Indicadol'8l in

dustriales:
Sección 5.-: Estadfsticas de Salarios. con tres Negociados.
Sección 8.·: Indioes de Producción Industrial. con trea Ne

gociados.
Sección 7.-1 Indices de Precio. Industriales. con dos Nego

ciados.
Octavo.-La SubdlrecclÓll GODen.! de Cu8llta& N&clonal..

tendrá la siguiente estructura or.áDlca:
l. Servicio de CoDtablUdad Naclona!:
SOccl6D l.", Adm1DI8tracloD.. PQbIIcu, OOD dos Ne¡ocladoo.
Soccl6D l." EDiprooaa y Ha._. con un Ne¡oclado.
SocclÓll 3." 0peract01lOll COD el ExtorlOl'. OOD 1111 Ne¡oclado.
Soccl6D 4." ADiIl8lo FuDclOD&l e IDalitDclOD&l, COIl UD No-

¡ocIado.


